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Resultando que, en el plazo concedido al efecto, los interesados
presentan escrito de alegaciones, adjuntando cuadro del que. se des
prende que impartirán las enseñanzas de Formación Profesional en
régimen diurno· y nocturno sin sobrepasar, en uso simultáneo, la
capacidad de 400 puestos escolares;

Resultando que en fecha 10 de agosto de 1989, por la Subdirección
General de RégImen Jurídico de los Centros se solicita informe a la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid sobre el
contexto del escrito de alegaciones presentado por el Centro, ya que la
competencia sobre la autorización para impartir Formación Profesional
en régimen nocturno está atribuida.a dicha Dirección Provincial;

Resultando que, en contestación a lo anterior, la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia en Madrid, mediante escrito de fecha 7 de
septiembre de 1989, informa favorablemente la concesión del régimen
nocturno para el Centro «Primero de Mayo», teniendo en cuenta· que
por las necesidadcs que satisface se considera de interés social.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación Profesio
nal; la Ley de Procedimento Administrativo y demás disposiciones
aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legislación
vigente;

Considerando que, son de tener en cuenta los argumentos expresados
en los infonnes de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en
Madrid, relativos a las necesidades especiales que atiende el Centro
«Primero de Mayo», dadas las características socioeconómicas de la
población de la zona donde está ubicado el mismo;

Por todo 10 cual, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Conceder la autorización definitiva para impartir el

Segundo Grado de Formación Profesional con la clasificación de
Homologado, al Centro denominado «Primero de Mayo)), sito en
Madrid, calle Barros,· sin número, cuya titularidad la ostenta la Funda
ción José Maria de Llanos, teniendo en cuenta que la capacidad máxima
del Centro es de 400 puestos escolares, por tantQ, en uso simultáneo no
podrá superar dicha capacidad entre Primero y Segundo Grado.

Se~undo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia en
Madnd determinará, curso a curso, el régimen de funcionamiento,
diurno o nocturno, del Centro. -

La composición resultante del Centro será la siguiente:

Formación Pofesional de· Primer Grado

Rama Elect!icidad: Profesión Electrónica.
Rama Automoción: Profesión Mecánica del Automóvil.
Rama Administrativa y·Comercial: Profesión Administrativa.

Formación Profesional de Segundo Grado

Rama Administrativa y Comercial: Especialidad Informática de
Gestión.

Rama Electricidad y Electrónica: Especialidad Electrónica Industrial.
Rama Automoción: Especialidades Mecánica y Electricidad del

Automóvil.
Rama Sanitaria: Especialidad Educadores de Dismimlidos Psíquicos.

Se autoriza el Curso de Acceso de Primero a Segundo Grado.
Capacidad máxima: 400 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24776 ORDEN de 15 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
la apertura y funcionamiento como Centro de Educación
Permanehte de Adultos, para impartir enseñanzas equiva
lentes a Educación General Básica, al denominado «Centro
de Estudios Nueva Altea».

Examinado el expediente promovido por don Manuel Navalón
Cordón, en su calidad de Administrador de la Sociedad civil «Centro de
E'5tudios Nueva Altea», en solicitud de autorización de un Centro
dedicado a impartir enseñanzas de Educación Permanente de Adultos
equival=ntes a nivel de Educación General Básica; ,

Resl.lltando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con propuesta
favorable de autorización, siendo igualmente mvorable el informe del
co~pondiente Servicio de la Ins~cci6n Técnica,

VIstos la Ley General de EducaCIón, de 4 de agosto de 1970; la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio. r~uladora del Derecho a la Educación;

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
al Centro privado de Formación Profesional «Primero de
Mayo». de Madrid, a impartir el Segundo Grado de
Formación Profesional con la clasificación de Homolo
gado.

Visto el expediente incoado a instancia de don· Enrique Prefasi
Jimenez, en su condición de representante legal de la Fudación José
María de Llanos, Entidad titular del Centro de Fonnación Profesional
de Primer Grado denominado «Primero de MayO»), sito en Madrid, calle
Barros, sin número, mediante el que soliCita autorización definiti~a.para
impartir Fonnación Profesional de Segundo .orado, Rama AdmIDIstra
ti\"a y Comercial, Especialidad Informática de Gestión; Rama Electrici
dad y Electrónica, Especialidad Electrónica Industrial; Rama Automo
ción, Especialidades Mecánica y Electricidad del Autoqtóvil y Rama
Sanitaria, Especialidad Educadores de Disminuidos Psíquicos así como
el Curso de Acceso de Primero a Segundo Grado;

Resultando que por Orden de fecha ti de abril de 1976 el citado
Centro obtuvo la autorización definitiva para impartir el Primer Grado
de Fonnación Profesional;

Resultando que por Orden de" fecha 26 de enero de 1988, se le
concede al Centro «Primero de Mayo» ampliación de enseñanzas de
Fromación Profesional de Primer Grado y cambio de domicilio a unos
nuevos locales sitos en Madrid, calle Barros, sin número, con una
capacidad máxima de 360 puestos escolares;

Resultando que por Orden de 15 de marzo de 1989 se fija la
capacidad máxima del Centro aludido en 400 puestos escolares;

Resultando que, por infonne de fecha 13 de abril de 1989, el ServiCio
de Construcciones Escolares de la Junta de Construcciones, Instalacio~
nes y Equipo Escolar, considera suficientemente correctas las instalacio
nes del Centro «Primero de MayO)) para impartir enseñanzas de
Formación Profesional de Segundo Grado, siempre y cuando se man
tenga la capacidad máxima del mismo en 400 puestos escolares;

Resultando que, por escrito de la Subdirección General de Régimen
Jurídico de los Centros de fecha 29 de junio de 1989, se le concede a los
iriteresados el trámite de vista y audiencia que dispone el artículo 91 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ya que el Centro «Primero de
MayO) tiene en funcionamiento diez unidades de Fonnación Profesio
nal de Primer Grado con lo que cubre la capacidad máxima autorizada;

MINISTERIO
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24774 RESOLUCION de 19 de oc/ubre de 1989. del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público/a combinación ganadora yel-número comple
mentario del sorteo de la Loteria Primitiva, celebrado el
dia 19 de octubre de 1989.

En el soneo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 19 de octubre
de 1989, se han obtenido los s~guientes resultados: .

Combinación ganadora: 3, 23, 34, 6, 24, 5.
Número complementario: 28.
El próximo soneo de la Lotería Primitiva, número 43/89, ciue tendrá

_.camcter público, se celebrará el día 26 de·octubre de 1989, a las veintidós
treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas-del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha de.! sorteo.

Madrid, r9 de octubre de 1989.-EI Director general, P'-S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

de septiembre, de Fibanc. Fondo de Pensiones (F-0068), concurriendo
«Gestesor Pensiones, Sociedad Anónima», Sociedad GestoIll de Fondos
de Pensiones (0-0091), como gestora, )' «Banca Catalana, Sociedad
Anónima» (D-0032), como depositaria

La Comisión de control del citado Fondo de Pensiones, en sesión de
22 de mayo de mayo de 1989, acordó designar como nueva Entidad
depositaria a, «Banco de Finanzas e, Inversiones, Sociedad Anó-
nima)) (DO 100). .

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pensiones, y confonne al articulo 8.° de la Orden de 7 de
noviembre de J988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 27 de septiembre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24781 RESOLUClON de 7 de septiembre de 1989, de la Subsecre:
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 58/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo ContencioscrAdministrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo-del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuésto por doña Angela
Angula del Hoyo, funcionaria de la Seguridad Social, destinada en la
Dirección Provincial del Institutó Nacional de la Seguridad Social de
Madrid, el recurso contencioso--administrativo número 58/1989, contra
la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Soci~1 de 29

24780 RESOLUClON de 7 de septiembre de 1989, de la Subsecre
taria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradministrativo número 47/1989 interpuesto
ante la Sala Segunda de lo ContencioscrAdministrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se ha interpuesto por don Teodoro
Martín de la Cruz, funcionario de la Seguridad Social, destinado en la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de
Madrid, el recurso contencioso-administrativo número 47/1989, contra
la Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29
de febrero de 1988, sobre adjudicación de puesto de trabajo en la
~inistración de la Seguridad Social, por el procedimiento de Acopla
miento Baremado.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la Resolución impugnada, que ostenten derechos
derivados de la misma, para que comparezcan, si es de su interés, ante
la referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de lqs mismos.

Madrid, 7 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera

CORRECC/ON de e"ores de la Resoluci6n de 29 de
septiembre de 1989, de la Dirección General de Promoci6n
Educativa, por la que se convocan ayudas para la realiza·
ci6n de intercambios escolares entre alumnos de Centros
docentes espafloles y entre éstos y alumnos de Centros
docentes de Estados miembros de la Comunidad Econ6
mica Europea.

Advertido error de transcripción en el texto remitido para su
publicación de la Resolución de la Dirección General de Promoción
Educativa de 29 de septiembre de 1989 por la que se convocan ayudas
para la realización de intercambios escolares entre alumnos de CentrQ$
docentes españoles y entre éstos y alumnos de Centros docentes de
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 240, de 6 de octubre de 1989, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 31537, segunda columna, apartado primero, 3, a), donde
dice: «... Importe por alumno, 12.000 pesetas», debe decir: «... Importe
máximo por alumno, 12.000 pesetas».

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1989/1990.
Esta autorización para impartir COU sirve ~ra cualquier número de

unidades, siempre Que las mismas estén inclwdas en la capacidad total
del Centro de Bachilleato senalado por la Orden de su clasificación y el
Centro imparta efectivamente Bachillerato como Homologado. .

Las ampliaciónes que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden de clasificación de BachiUerato.

La pérdida de la clasificación como Centro Homologado conllevará
la extinción de la autorización para eoli.

Lo que le comunico para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Sábado 21 octnbre 1989

Ilmo. Sr. Director -general de Promoción Educativa.

24778 ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que s~ autoriza
la impartiCión del Curso de Orientaci6n Universtiaria al
Centro privado de Bachillerato «Rima», de Alcorcón
(Madrid).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Agustín Martín
Rico, como representante de la titularidad del Centro privado de
Bachillerato «Rima», de Alcorcón (Madrid), con fecha 10 de mayo de
1989, en solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que el .citado Centro ha sido clasificado provisional·
mente en la categoría académica de homologado para impartir las
enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de 12 de
abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16);

Resulta;ndo Que los espacios que se destinan a COU están anterior
mente vinculados al Bachillerato por la Orden antes citada~

Resultando Que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución acompañada del preceptivo
informe del Servicio de Insepcción Téciüca de Educación en 4 de
septiembre de 1989;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de 8$osto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado)~ del 6) y la Orden de 17 de Julio de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24) y demás legislacióÍl complementaria aplica~

ble;
Considerando Que del ínfonne emitido por el Servicio de Inspección

Técnica de Educación en fecha 13 de julio último se deduce Que el
Centro reúne todos ·Ios requisitos necesarios para poder impartir el
Curso de Orientación Universtiaria,

Este Minsiterio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universtiariaal Centro de Bachillerato que a
continuación se indica: ...

Provincia: Madrid. Municipio: Alcorcén. Localidad: Alcorcón.
Denominación: «Rima». Domicilio: CaBe Asturias, sin número. Titular:
«Humanidades, Sociedad Anónima».

el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de
Autorizaciones de Centros no estatales, y Orden de 13 de julio de 1978,
sobre autorización de Centros no estatales dedicados exclusivamente a
la Educación Pennanente de Adultos;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver la
necesidad de Colegios de ese nivel educativo en la zona,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización de apertura y
funcionamiento como Centro de Educación Pennanente de Adultos,
para impartir enseñanzas equivalentes a .Educación General Básica, al
denominado «Centro de Estudios Nueva Altea», con domicilio en la
calle Cardenal Cisneros, 30, de Alcalá de Henares (Madrid), a favor de
la Sociedad civil «Centro de Estudios Nueva Altea», como titular del
mismo.

La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
articulo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre autorización de
Centros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 24779
Madrid, 15 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de- 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
caba.
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24777 ORDEN de 15 de septiembre de 1989 por la que se
determina las enseñanzas que se impartirdn en la Escuela
Municipal de Música, de Barbastro (Huesca).

Por el Real Decreto 944/1989, de 21 de julio (<<Boletin Oficial del
... Estado» del 28) se clasifica como Centro no oficial reconocido de

enseñanza musical de grado elemental la Escuela Municipal de Música,
de Barbastro (Huesca).

Procede ahora detenninar las enseñanzas Que se impartirán en el
mencionado Centro docente.

En su virtud el Ministro de Educación y Ciencia ha dispuesto
autorizar a la Escuela Municipal de Música, de Barbastro, la impartición
de las siguientes enseñanzas con validez académica oficial en su ~ado

elemental: «Solfeo y Teoria de la Musica», primero a quinto; «Conjunto
Coral», primero; «Piano», primero a cuarto; «Violin», primero a cuarto.

Madrid, 15 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
caba.

lImos. Sres. Secretario de Estado de Educación y Directora general de
Centros Escolares. ;,..


